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RESOLUCION de-la Delegación Provincial de BaT~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalaciéin eléctrica que
se cita.

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expediente in· .
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de a.utorización para
la instalación y declaración de utilidad públlca. a los efectos <ie
la imposición de servidumbre de paso de la instalaciÓlleJéctrica
cuyas características técnicas principales son las siguient-es:

Origen de la línea: Linea subterránea a 25 KV., de E. T.
4.266 «Casimiro Busquets» a E. T. 5.309, «Metalgraf Española,
Sociedad Anónima».

Final de la misma: E. T. 6.007, «Luis lsaIhat».
Térmmo municipal a que afecta; Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kUóIhetros~ 0,002 de tendido subtenáneo.
Condltctor: cobre; 3 por 50 mililnetros cuadrados de sección.
Material de apoyus: cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial; en cumplimiento-de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20- de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha- resuelto:

Autorizar la mstalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en lag condiciones, alcance y limitacio.
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Ba'-T81ona. 4 de maTZO de 197L-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-3.875-C.

RESOLUCION de la Deleflación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.-

Cumplidos los trámites reglamentatios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas principales ron las siguientes:

Origen de la línea: E. T. número 5.235, «O. T. N. E .•.
Final de la- misma: E. T. número 6.061,«ENHER-Villatran-

ca 1».
Término municipal a que afecta; Villafranca del Panadés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetro,';: 0,390.
Conductor: Cobre; 3 por 50. milhnetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transfOlTI1adora; Uno de 300 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplilniento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de- octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lfness Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noViembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la Imposición de
la servidumbre de paso en las condiCiones, alcance. y limitac1o
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-~t876-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- .
ce1.ona por la que se autoriza y doolara la utilidad
püblica en concreto de la instalactón eléctrica que
se cita.

Cumplidos. . los trámites reglamentarios ,en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Elécuicas de Cataluña, S. A.», con domicUío en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2. en solicitUd de autorIzación para1a instala
ción y declaración <le utilidad públi~, a los efectos de la impo
sici<m y servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las··siguientes:

Origen de la línea: E. M. «Sabadell V».
Final de la misma: E. T. «Ouasch» y E. T.«E1ectricidad II»

exístentes.

Término municipal que afecta: SabadelL
Tensión de· servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,1190 cuatro circuitoo y 0,830 un

circuito.
Conductor: Cuatro a E. T. «Guasch» y uno a E. T. «Electri

cidad TI».
Material de apoyos: Aluminio; 3 pOi' 80 Y 3 por 1M mílíme

tras cuadrados de secci6n.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos :;>.617 y 2619-/1966. de 20 de octubre;' Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jul1o; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Linea$ Eléctricas Aéreas
de Alta Tens.ión, de 2-8 de noviembre de 1968. ha. resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOsición de
la servidumbre de paso en las eou<iiclones, alcance y limJta-eiones
que establece- el Reglamento de la Ley 10/1966; aprobado po-r De
crew 2619/1966.

Barc-elcna, 26 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, Vic
_t~r de- Buen Lo?ano.~3.613-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se ugwriza· y deoclara la utilídad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instan-cia de «Fuerzas
Eléctricas de C,ataluña,S. A.», con domiciliJ en Barcelona, pla
za. de Cataluña. 2, en solicitud de· autorización para la in~tala~

ciól1 y dt'claración de utiUdad pública, a .108_ efectos de la lmpo
slcián y servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas príncipales son las siguientes:

Origen de la línea: Punto «P», E. M. «O'Donnell».
Final de la misl11a: E. T. núm. 526, «Capel1anets», con entrada

y salida enE. T. núm. 650, «Escuela. Formación».
Término municipal que afecta: Mataró.
Tensión de ,5ervicio: 11 KV.
Longitud· en kilómetros; 0,903.
Condudor: Aluminio; 3 por 60 milímetros euaorados de sec~

clón,
Material.de apoyos: (Jable subterráneO,
E"tación transformaDora: 2tlO más 110 KVA. «Capellanets»,

y 200 KVA, «Escuela Formación», 11/0,380--0,220 KV.

Esta Delegación Provin;cial, en cump1i~nient-o de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1900.
de 18 de marzo; Decreto ).77511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar- la instalac.ión de la línea solicitada y declurar la
utilidad pública de la misma a los efect()S de. la- imposición dé
la servIdumbre de paso en las condiciones, alcance y linütaciortes
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo· de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano,-3.614-C.

RESOLUCION de la Delegación Provindal de Bar
celona por la que se autoriza y.declara la utilidad
pública en COn4'feto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites ffglamentarios en el expediente in~
ooado en esta Delegación Provincial a instancia.. de «Fuerzas
Eléctlicas de Catalufia, S. A.~~. con domicilio· en Barcelona, pla·
za de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la instala,..
ción y declaración de utiUdad publica, a ·108 efectos de la impo
sición y servidumbl'e de paso de la instalación eléctrica. cuyas
características. técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: E. T. «Aguas San Cugat II».
Final de la misma: Poste -conversión número 18, línea a E. T.

«Trilladora», con entra-da- y salida en E. T. «Galvany» existentes.
Término municipal a qUe- afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servido: 11 KV.
Longltud en kilómetros: 0.347.
Conductor: Almnin!o; 3 por 70 mílimetros. euadrados de sec~

ciÓn.
Material de apoyas: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial. en cumplímiento de lo di.<;pue..<;to
en los Decretos 2617 y 261911966. de 21} de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/19-67. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28: de noviembre de 1965, har~uelto:


